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NIVEL: Registrar el código presupuestario correspondiente al nivel institucional según el Clasificador Presupuestario.

ENTIDAD: Identificar según código presupuestario al Organismo y/o Entidad del Estado, conforme al Clasificador Presupuestario.

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Describir el nombre de la entidad.

1. ORIGEN: Registrar el código del ingreso según su origen o naturaleza conforme al Clasificador Presupuestario.

2. DETALLE: Registrar el código presupuestario de ingreso específico correspondiente al origen del ingreso de la casilla anterior.

3. FUENTE: Registrar el código presupuestario correspondiente a una determinada fuente de financiamiento. 

4. EJECUTADO AÑO 2025: Registrar el importe recaudado del año 2025 en ese concepto.

5. EJECUTADO AL 31/05/2026: Registrar el importe recaudado al mes de mayo del año 2026.

6. RECAUDACIÓN ESTIMADA 2026 Estimar la recaudación probable al cierre del Ejercicio 2026, en base a la ejecución, registro contable de los ingresos y sus tendencias.

7. ANTEPROYECTO 2027: En base a la recaudación estimada al cierre del año 2026, proyectar los ingresos para el año 2027, utilizando las variables cuantificables (Ver Formulario F- I03), que servirá de base para la programación de los gastos financiados con este recurso o fuente de financiamiento.
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